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CIRCUITO DE ATENCION URGENTE PRIORITARIA A PACIENTES CON 
DISCAPACIDAD Y CON ALTERACION CONDUCTUAL 

 
Circuito de atención urgente a pacientes con discapacidad y alteraciones 
conductual, tanto institucionalizados como residentes en domicilio. 
 
Objetivo: 
Describir los circuitos de atención en procesos agudos y urgentes en el hospital 
para la población con alteraciones conductuales y discapacidad. 
 
Población: 
Pacientes con discapacidad y alteración conductual que tengan una necesidad 
de atención sanitaria urgente o que estén atravesando un proceso agudo que 
requiera  atención hospitalaria. 
 
Recursos: 

- Urgencias generales y pediátricas. 

- Unidad de Enlace. 

- Hospital de Día Médico. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

SI 

ATENCION PRIORITARIA EN 
URGENCIAS 

Ubicación del paciente en el BOXES 

Triaje del paciente: Primera 
valoración 

Monitorización 

Situación Vital 

El paciente podrá estar acompañado en 
todo momento por un familiar, el cual se 
podrá intercambiar siempre que lo 
deseen. 

Atención prioritaria por medico de 
urgencias Ingreso 

Hospitalario 

Alta a 
Domicilio 

Ingreso 
Prioritario 

Necesidad de Atención 
Sanitaria Urgente 

Unidad de Enlace 

Paciente 
Institucionalizado 

Paciente 
Valorado por AP 

La atención 
hospitalaria es 
programable 

SI 

N
O 

N
O 

N
O 

N
O 

N
O 

SI 

N
O 

Box Vital 

Observación 

SI 

SI 
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PACIENTE INSTITUCIONALIZADO 
 
Algoritmo de atención para pacientes con discapacidad y alteración conductual 
institucionalizados. 
 
Objetivo: atención programada para procesos agudos médicos que no requieran 
necesariamente una atención inmediata en urgencias. El poder programar la 
atención en base a las necesidades del paciente disminuye el impacto que 
supone en los mismos el trasladarles a un centro sanitario para su atención. 
 
Recursos: Unidad de Enlace y Circuito de alta resolución en Hospital de Día 
Médico. 
 
Vía de acceso: coordinación clínica a través de Enfermero de Enlace: Medico o 
Enfermera del CSS 
 
Tiempo respuesta: 24 horas laborales en los procesos agudos. Máximo 7 días 
en procesos no urgentes. 
 
Ubicación de paciente: box individual en Hospital de día. El paciente podrá estar 
acompañado durante todo el tiempo por un máximo de dos familiares, los cuales 
se podrán intercambiar cuantas veces lo deseen. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Contacto de medico o 
enfermera de CSS con EE 

Problema de 
salud abordable 

por AP 

 

Intervenciones: 

- Seguimiento por 
EE 

- Videosesiones. 

- Prescripciones e 
informes. 

- Interconsulta 

EE deriva caso a 
responsable del 
paciente en AP 
(medico/Enferma/ESA
D) 

Situación 
Aguda 

Patología 
médica y 

programable en 
24 horas 

Apoyo desde UE: 

- Interconsulta 
telefonico: 
especialista 
consultor 

- E-consulta: 
especialista 
consultor 

- Enfermeras 
consultoras: 

Cumple criterios 
de algún 

programa de 
derivación 

- Recambio PEG en 
Endoscopias. 

- Circuito SNG HDM 

- Valoración Ulceras: CGD 
VS Derma. 

- Enfermera consultora 
estomas. 

- Revisión SV y tallas en 

Paciente atendido 
en Unidad de Fin del Proceso 

Consulta 
resuelta por 

EE 

SI 

SI 

N
O 

SI 

N
O 

N
O 

SI 

N
O 

SI 

Requiere 
Valoración 
médica No 

Urgente 

N
O 

N
O 

SI 

Cita en UE 
antes de 7 días SI 

Derivación a 
urgencias por 112.  
La solicitud la realiza 
equipo del CSS 
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PACIENTE EN SU DOMICILIO- DERIVACION POR ATENCIÓN PRIMARIA 
 
Algoritmo de atención para pacientes con discapacidad y con alteración 
conductual que se encuentran en su domicilio. 
 
Objetivo: atención programada para procesos agudos médicos que no requieran 
necesariamente una atención inmediata en urgencias. El poder programar la 
atención en base a las necesidades del paciente disminuye el impacto que 
supone en los mismos el trasladarles a un centro sanitario para su atención. 
 
Recursos: Unidad de Enlace y Circuito de alta resolución en Hospital de Día 
Médico. 
 
Vía de acceso: coordinación clínica a través de Enfermero de Enlace: Medico o 
Enfermera de AP tras valorar al paciente en el CS o en su domicilio. 
 
Tiempo respuesta: 24 horas laborales en los procesos agudos. Máximo 7 días 
en procesos no urgentes. 
 
Ubicación de paciente: box individual en Hospital de día. El paciente podrá estar 
acompañado durante todo el tiempo por un máximo de dos familiares, los cuales 
se podrán intercambiar cuantas veces lo deseen. 

 
 
 

Contacto de medico o 
enfermera de AP con EE 

Situación 
Aguda 

Patología 
médica y 

programable en 
24 horas 

Cumple criterios 
de algún 

programa de 
derivación 

- Recambio PEG en 
Endoscopias. 

- Circuito SNG HDM 

- Valoración Ulceras: CGD 
VS Derma. 

- Enfermera consultora 
estomas. 

- Revisión SV y tallas en 

Paciente atendido en Unidad de Enlace Fin del Proceso 

Consulta 
resuelta por 

EE 

SI 

SI 

SI 

N
O 

N
O 

SI 

N
O 

Requiere 
Valoración 
médica No 

Urgente 

N
O 

N
O 

Cita en UE 
antes de 7 días. 
Prioridad Onco 

3 dias. 

SI 

Apoyo desde UE: 

- Interconsulta telefonico: 
especialista consultor 

- E-consulta: especialista 
consultor 

- Enfermeras consultoras: 

Derivación a 
urgencias por 112.  
La derivación se 
gestiona desde AP 

 



 
 
 

 

 
Servicio de Dirección Médica y Enfermería  Procedimiento circuito de atención al paciente con discapacidad  
Hospital Infanta Cristina  PNC PD 057  
Avda. 9 de junio, nº 2   
 28981 Parla 
 Madrid 



 
 
 

 

 
Servicio de Dirección Médica y Enfermería  Procedimiento circuito de atención al paciente con discapacidad  
Hospital Infanta Cristina  PNC PD 057  
Avda. 9 de junio, nº 2   
 28981 Parla 
 Madrid 

 


